
CÓDIGO

La fase de oposición es previa a la fase de concurso y constará de la realización de dos ejercicios.

El primer ejercicio tendrá una puntuación máxima de 30 puntos.

El primer ejercicio de esta fase de oposición consistirá en contestar por escrito un cuestionario 
tipo test compuesto por 30 preguntas, que estarán distribuidas de forma equilibrada entre los 
distintos temas que integran el  mismo, proponiéndose por cada pregunta cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. 

Los cuestionarios incluirán 5 preguntas adicionales de reserva, que se deberán contestar, a fin de 
convalidar sucesivamente, según el orden en el que se presenten en el cuestionario, aquellas 
pudieran ser objeto de anulación. 

Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 1 punto y la pregunta no 
contestada, es decir aquella en la que figuren las cuatro respuestas alternativas propuestas en 
blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrán valoración. Se penalizará con 0,25 
puntos negativos cada respuesta errónea. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 50 minutos.

Cuando  haya  finalizado  este  primer  ejercicio,  se  pasará  seguidamente  a  la  celebración  de 
segundo ejercicio.

Esta fase de oposición es eliminatoria. No superarán esta fase aquellas personas aspirantes que 
una vez calificados los dos ejercicios de los que consta esta fase, obtengan una puntuación 
mínima de 30 puntos.

Instrucciones de marcado de las respuesta:
Rodee con un círculo la letra de la respuesta que considere correcta.
Para rectificar una respuesta ya señalada con un círculo, táchelo con X y marque un círculo en la 
nueva letra. Sólo se computarán las respuestas que tengan el círculo sin tachaduras.

1.-  El  Parlamento  Europeo  en  2021  publica  la  Resolución  sobre  el  acceso  a  una 
vivienda digna y asequible para todos. De estos objetivos cuál no se plantea:

A. La  lucha  contra  el  problema  de  las  personas  sin  hogar  y  contra  la 
discriminación

B. Garantizar la seguridad en la tenencia y unos mercados de vivienda inclusivos
C. Lograr  una  vivienda  adecuada,  con  sistemas  de  calefacción  central  o 

eléctricos de bajo consumo
D. Invertir en viviendas sociales, publicas asequibles y eficientes desde el punto 

de vista energético
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2.- Los protagonistas de la intervención comunitaria según Marco Marchioni, son:

A. La ciudadanía
B. Las instituciones y administraciones
C. Los recursos técnicos
D. Todas las respuestas anteriores son correctas

3.-Entre los criterios de reducción de la renta aplicables que se siguen actualmente 
en Zaragoza Vivienda, indique cual es la respuesta correcta:

A. Ser familia numerosa especial
B. Tener  un  miembro  de  la  familia  con  reconocimiento  de  algún  grado  de 
dependencia
C. Tener miembros menores de edad
D. Ser familia monoparental

4.- El sistema Housing Plus puede incluir como servicios complementarios:

A. Acompañamiento social
B. Apoyo a actividades promovidas por los inquilinos 
C. Actividades comunitarias infantiles y juveniles
D. Todas las respuestas anteriores son correctas

5.- El mayor nivel de responsabilidad en la ejecución de las acciones necesarias para 
la implementación, el seguimiento y la evaluación de la Estrategia Nacional para la 
Lucha contra el sinhogarismo en España 2023-2030 corresponde a:

A. Las Entidades Locales
B. Las Entidades Privadas
C. La Administración General del Estado
D. Las Comunidades Autónomas

6. Indique la respuesta correcta, en relación a la Ley de Vivienda Protegida de Aragón 

A. Distingue  entre  las  viviendas  protegidas  de  promoción  pública  y  de 
promoción privada 
B. No regula el registro de solicitante de vivienda protegida de Aragón 
C. Ha  sido  derogada  por  la  Ley  1/2021,  de  11  de  febrero,  de  simplificación 
administrativa 
D. Todas las respuestas anteriores son correctas 
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7.- ¿Cuál de estas técnicas no se considera una técnica de intervención?

A. La entrevista en trabajo social
B. La encuesta
C. La visita domiciliaria
D. El informe social

8.-  El  bono  de  alquiler  joven  en  la  Comunidad de  Aragón requiere  cumplir  unos 
requisitos, ¿cuál de estos no es correcto?

A. No ser propietario/a o usufructuario/a de alguna vivienda en España
B. Ser persona física y menor de treinta y cinco años
C. La renta arrendaticia o precio de cesión de la vivienda objeto del contrato de 

arrendamiento o cesión deberá ser igual o inferior a 600€mensuales
D. En  el  caso  de  personas  extranjeras  no  comunitarias  deberán  hallarse  en 

situación de estancia o residencia regular en España

9.- En la gestión social de viviendas, en el proceso de asignación hay que tener en 
cuenta:

A. Valorar los equilibrios entre los diferentes residentes de un edificio
B. Valorar la vivienda más adecuada a las necesidades de la familia
C. Tener en cuenta las situaciones de vulnerabilidad
D. Todas las anteriores son correctas

10.- ¿Qué asociación europea agrupa a entidades que trabajan por las personas sin 
techo?

A. HOUSING EUROPE
B. EAPN
C. EUROSTAT
D. FEANTSA

11.- En los diferentes modelos de practica grupal aplicados desde el Trabajo Social se 
parte de los siguientes principios:

A. El grupo puede ayudar a provocar cambios personales
B. La dirección del grupo en lo terapéutico no ayuda a aumentar el bienestar
C. El grupo es un lugar adecuado para interactuar y aprender
D. a y c son ciertas
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12.-  Según  el  Catálogo  de  Servicios  Sociales  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza,  el 
Servicio de Ayuda a Domicilio podrá tener las siguientes modalidades:

A. SAD Cargas Familiares
B. SAD Preventivo
C. Las respuestas a y b son correctas
D. Ninguna de las anteriores es correcta

13. En relación al  subarriendo, el  artículo 8 de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
prevé:

A. Que  el  arrendatario  podrá  subarrendar  la  vivienda  si  así  lo  ha  acordado 
verbalmente con el propietario
B. Que el arrendatario podrá subarrendar la totalidad o parte de la vivienda 
C. Que  el  arrendatario  podrá  subarrendar  la  vivienda  si  el  arrendador  lo  ha 
consentido por escrito, antes o después, del subarriendo 
D. Ninguna de las anteriores en cierta 

14.- En la gestión de las viviendas sociales, Zaragoza Vivienda siempre ha hecho una 
adaptación de la renta de alquiler. La que se sigue actualmente tiene su publicación 
en el BOP publicado:

A. En marzo del 2025
B. En mayo del 2025
C. En febrero del 2025
D. En junio del 2025

15.- Según el IX Informe FOESSA, el porcentaje de población residente en régimen de 
alquiler  que  se  encuentra  en  riesgo  de  pobreza  y  exclusión  social  es  de 
aproximadamente el:

A. 20%
B. 38%
C. 45%
D. 60%

16.- Se consideran fases del Método en Trabajo social:

A. Planificación
B. Informe social
C. a y d son correctas
D. Evaluación
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17.-  Entre los objetivos de las viviendas tuteladas del  Ayuntamiento de Zaragoza 
para personas mayores, ¿cuál no es correcto?

A. Ampliar  la  cobertura  de centros  de servicios  sociales  especializados  en  la 
ciudad de Zaragoza 

B. Proporcionar a las personas mayores de 60 años una atención integral en su 
entorno, con el objeto de que no se desvinculen de las actividades de su vida 
social

C. Evitar y/o retrasar la institucionalización innecesaria de personas mayores, 
reduciendo su dependencia social y aislamiento

D. Posibilitar  una  red  coordinada  de  todos  los  servicios  y  prestaciones 
destinados a personas mayores

 18.- Indique cuál de los siguientes programas no está incluido en el Plan Estatal para 
el acceso a la vivienda 2022-2025, regulado por Real Decreto 42/2022, de 18 de enero.

A. Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio  de  su  vivienda  habitual,  personas  sin  hogar  y  otras  personas 
especialmente vulnerables
B. Programa de fomento de viviendas para familias monoparentales 
C. Programa de fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de 
viviendas intergeneracionales y modalidades similares
D. Programa de ayuda a la erradicación de zonas degradadas, del chabolismo y la 
infravivienda. 

19.- Entre las funciones principales de los centros comunitarios, en la intervención 
social de vivienda ¿cuál no se incluye?

A. Empoderar a los vecinos
B. Fomentar la creación de redes de apoyo
C. Garantizar la concesión de ayudas al alquiler
D. Promover la convivencia y el buen uso de la vivienda

20.-  ¿Cuál es el  principio rector de la Estrategia Nacional para la Lucha contra el 
sinhogarismo  en  España  2023-2030  que  impulsa,  entre  otros,  los  procesos  de 
transición hacia la vida en comunidad?

A. Personalización
B. Orientación a la vivienda
C. Desinstitucionalización
D. Innovación
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21.- La prevención secundaria:

A. Intenta evitar o reducir la afectación negativa a otros ámbitos
B. Se realiza solo en ámbitos sanitarios
C. Actúa antes de que el problema se presente para impedirlo o retrasarlo
D. Actúa especialmente sobre la población de riesgo

22.- ¿Cuáles son los requisitos básicos que se deben cumplir para tener derecho al 
Ingreso Mínimo Vital? 

A. Tener residencia legal y efectiva en España de forma continuada durante el 
último  año,  salvo  excepciones  (los  menores  incorporados  a  la  unidad  de 
convivencia, las víctimas de trata de seres humanos o de explotación sexual y las 
mujeres víctimas de violencia de género)
B. Encontrarse en situación de vulnerabilidad económica.
C. Que  la  unidad  de  convivencia  esté  formada,  al  menos  los  seis  meses 
anteriores a presentar la solicitud, de forma continuada
D. Todas las respuestas anteriores son correctas 

23.-Qué servicio no ofrece el Centro Comunitario Oliver:

A. Salas de lavado y secado para uso de los residentes
B. Apoyo escolar para los menores residentes
C. Actividades abiertas y dirigidas al conjunto de la población del barrio
D. Un  comedor  comunitario  con  precio  reducido  y  posibilidad  de  beca  para 

residentes y otras personas del barrio

24.- En la tipología ETHOS de exclusión residencial, vivir en una vivienda sin título 
legal se considera:

A. Sin vivienda
B. Vivienda insegura
C. Vivienda inadecuada
D. Sin techo

25.- El Catálogo de Servicios Sociales de Aragón, publicado en BOA de 30 de junio de 
2011, contempla los siguientes tipos de prestaciones:

A. Prestaciones de servicio
B. Prestaciones económicas
C. Prestaciones tecnológicas
D. Todas las anteriores son correctas
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26.- La duración de los contratos de arrendamiento según el artículo 9 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, será: 

A. La que las partes hayan pactado libremente, sin sujeción a plazos mínimos
B. La  que  las  partes  haya  pactado  libremente,  garantizándose  una  duración 
mínima de 5 años o 7 años, dependiendo de si el arrendador es persona física o 
jurídica
C. Lo previsto en la letra b sin ninguna posibilidad de prórroga 
D. La  que  hayan  pactado libremente  las  partes  garantizándose  una  duración 
mínima de 3 años o 5 años, dependiendo de si el arrendador es persona física o 
jurídica

27.- El programa ALZA (Alquila Zaragoza), a qué perfil de población va dirigido:

A. Exclusivamente a jóvenes para favorecer su emancipación
B. A la población general con ingresos brutos superiores a 1,25 veces IPREM
C. A unidades de convivencia exclusivamente perceptoras del IMV.
D. Todas son falsas

28.-En relación con el Ingreso Mínimo Vital (IMV), señale la respuesta incorrecta: 

A. El Ingreso Mínimo Vital no es una prestación dirigida a prevenir el riesgo de 
pobreza y exclusión social de las personas que carecen de recursos económicos 
para cubrir sus necesidades básicas 
B. Se configura como un derecho subjetivo a una prestación económica 
C. Forma parte de la acción protectora de la Seguridad Social
D. Persigue garantizar una mejora real de oportunidades de inclusión social y 
laboral de las personas beneficiarias 

29.-  En  la  Estrategia  Europea  2030  el  indicador  AROPE  mide  el  porcentaje  de 
población que:

A. Se encuentra en situación de pobreza extrema.
B. Se encuentra en riesgo de pobreza y/o exclusión social.
C. Se encuentra en situación de desigualdad social.
D. Ninguna de las anteriores.

30.- Las ayudas a la emancipación joven de Zaragoza:

A. Están destinadas a jóvenes de 18 a 30 años inclusive
B. Los ingresos anuales de los destinatarios no serán inferiores a 0,4 IPREM ni 

superiores a 3 veces IPREM vigente por 12 pagas
C. El coste del alquiler de la vivienda no podrá superar los 950€ mes
D. a y c son correctas
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Preguntas de reserva:

R.1.-Los centros comunitarios como instrumento para reforzar la intervención comunitaria:

A. Propician  la  utilización  y  conocimiento  de  los  recursos  de  la  zona,  pero  no 
potencian la identidad y el sentido de pertenencia al barrio

B. Solo atienden las demandas de los vecinos y vecinas más vulnerables
C. Favorecen la participación de los residentes donde se ubican y la participación 

en la vida comunitaria
D. Persiguen el objetivo de proporcionar al barrio atención personal y social

R.2.-Los programas intergeneracionales de alojamiento dan respuesta y se caracterizan por:

A. Afrontar la soledad de las personas mayores y al problema de alojamiento de los 
jóvenes
B. Promueven y facilitan las relaciones solidarias de ayuda mutua entre generaciones
C. Favorecen el encuentro y la solidaridad entre personas jóvenes y mayores
D. Todas son ciertas 

R.3.-  Las  Ayudas  de  Urgencia  contempladas  en  el  catálogo  de  Servicios  Sociales  del  
Ayuntamiento de Zaragoza son un servicio de carácter (señalar la incorrecta):

A. Esencial
B. Temporal
C. Periódico
D. Finalista

R.4.-La  Estrategia  Nacional  para  la  Lucha  contra  el  sinhogarismo  en  España  2023-2030 
identifica como retos adicionales que deberán abordarse:

A. Acceso a los servicios y derechos de la ciudadanía
B. Provisión de vivienda
C. Gobernanza y gestión del conocimiento
D. Todas las anteriores son ciertas

R.5.- En relación al Plan Aragonés de Vivienda, señale la respuesta correcta:

A. Se aprobó para el periodo 2022-2025 y regula el bono Alquiler Joven
B. Se aprobó para el periodo 2020-2025 y regula el bono de Alquiler Joven
C. Se aprobó para el  periodo 2022-2025 y no incluye la  regulación del  bono de 

Alquiler Joven 
D. El Gobierno de Aragón no ha aprobado ningún Plan de Vivienda 
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